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1. ANTECEDENTES 

El presidente del Consejo de Administración del Ente Público Portos de Galicia, por delegación de 

la conselleira do Medio Rural e do Mar conferida por Orden del 30 de marzo de 2012, resolvió 

aprobar el 30/07/2014 la Delimitación de espacios y usos portuarios (DEUP) del puerto de Santo 

Tomé-Tragove, en el municipio de Cambados (Pontevedra). 

Dicho documento tiene por objeto la definición exterior e interior del dominio público portuario, los 

usos previstos para cada una de las diferentes áreas en las que se divide la zona de servicio del 

puerto y la justificación de la necesidad o conveniencia de tales usos, según criterios 

transparentes, no discriminatorios y de fomento de la competencia en la prestación de servicios, 

conforme a lo establecido en el artículo 69 del Texto refundido de la Ley de Puertos del Estado y 

de la Marina Mercante –Real decreto legislativo 2/2001, de 5 de septiembre (Boletín Oficial del 

Estado núm. 253 del 20 de octubre de 2011)–, aplicado a los puertos que son competencia de la 

Comunidad Autónoma de Galicia en defecto de legislación autonómica propia. 

Es decir, la DEUP ordena el ámbito portuario confiriendo usos específicos a los terrenos bajo la 

tutela del organismo autonómico. Este ámbito esta definido por su transferencia a la Comunidad 

Autonómica de Galicia mediante el acta de entrega de las obras e instalaciones portuarias y 

concesiones administrativas de los puertos de Galicia adscritos a la Comisión Administrativa de 

Grupo de Puertos con fecha de 19 de septiembre de 1984, en cumplimiento con lo dispuesto en el 

RD 3214/1982 de 24 de julio. 

Sin embargo, cuando esta delimitación fue redactada, no se contemplaron una serie de terrenos 

que se hallaban fuera de la zona de servicio definida en el acta de transferencia anteriormente 

citada y que en la actualidad están integrados en el dominio público portuario competencia de la 

comunidad autónoma. 

En ellos se llevaron a cabo, en su momento, proyectos de ampliación y acondicionamiento del 

ámbito portuario, incluyendo la prolongación del contradique en el puerto de Tragove, el vial de 

acceso a dicho puerto en su recorrido por la rúa Ribeira de Fefiñáns y una sección de relleno al 

mar en el arranque del paseo marítimo desde la Praza do Concello. 

Además, también se pretende regularizar la delimitación de la zona de servicio en el noroeste de 

las instalaciones de Tragove. En dicha ubicación, fue detectada con posterioridad a la aprobación 

de la DEUP la existencia del expediente de expropiación de un grupo de fincas de la época en la 

que se amplió el muelle, en la zona del puerto en la que el deslinde del dominio público marítimo-

terrestre aprobado está más próximo a la línea de atraque, con un istmo de terreno no portuario 

penetrando en el puerto. 
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Asimismo, en las instalaciones de Tragove también existe una isla de terrenos de titularidad 

privada que está vinculada a una concesión administrativa y que podrán ser devueltos a su 

propietario de acuerdo con las condiciones del título concesional. 

Por último, y con el fin de mejorar la interacción puerto-ciudad, determinación planteada en las 

Directrices de Ordenación del Territorio de Galicia aprobadas por Decreto 19/2011, de 10 de 

febrero, se planteará la reasignación del uso del área en la que se encuentra el mercado de 

abastos. 

Por otra parte, el 14 de diciembre de 2017 se publicó en el Diario Oficial de Galicia la Ley 6/2017, 

de 12 de diciembre, de puertos de Galicia, la primera con carácter autonómico, que rige la gestión 

de los 122 muelles dependientes de la administración autonómica. De acuerdo con lo establecido 

en su disposición final segunda, esta normativa entró en vigor 6 meses después de su publicación 

en el diario oficial, es decir, el 14 de junio de 2018. 

Esta ley tiene por objeto establecer la organización portuaria de Galicia y el régimen jurídico de los 

puertos e instalaciones portuarias que son competencia de la Comunidad Autónoma de Galicia, 

que comprende la determinación, planificación, construcción, gestión y utilización del dominio 

público portuario y la prestación de servicios en los puertos, así como las medidas de policía 

portuaria y el régimen sancionador. 

2. JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD 

Como referíamos en el anterior apartado de antecedentes, en primer lugar es necesario modificar 

la zona de servicio definida en el documento de la DEUP de Santo Tomé-Tragove vigente para 

poder aplicarle la adscripción firmada con posterioridad a su aprobación, el 15/06/2015, que 

regularizaba los proyectos de ampliación y acondicionamiento del ámbito portuario, incluyendo la 

prolongación del contradique en el puerto de Tragove, el vial de acceso a dicho puerto en su 

recorrido por la rúa Ribeira de Fefiñáns y una sección de relleno al mar en el arranque del paseo 

marítimo desde la Praza do Concello, así como el muelle de servicio y las tuberías de captación de 

agua que forman parte de la concesión administrativa titularidad de Mariscos Daporta SL, 

transferida mediante el Real Decreto 3214/1982, pero que el plano de transferencias no reflejaba 

en su totalidad. 

También es necesario modificar la zona de servicio vigente para regularizar la delimitación de la 

zona de servicio en el noroeste de las instalaciones de Tragove, en donde fue detectada la 

existencia del expediente de expropiación de un grupo de fincas de la época en la que se amplió el 

muelle, en la zona del puerto en la que el deslinde del dominio público marítimo-terrestre aprobado 
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está más próximo a la línea de atraque, con un istmo de terreno no portuario penetrando en la 

explanada portuaria. 

De resultas de este expediente de expropiación, hay una superficie de terrenos que Portos de 

Galicia tuvo que devolver a sus propietarios originales, puesto que después del recurso judicial 

interpuesto por los interesados, no resultó totalmente acreditado que estuviesen incluidos en dicho 

expediente. 

Por este motivo, y para completar la superficie terrestre del puerto en el área en el que se 

encuentra esta parcela, se va a incluir dentro de la zona de servicio portuaria para poder ser 

posteriormente adquirida para su incorporación a la zona de servicio del puerto, por lo que también 

es necesario modificar la delimitación vigente por esta cuestión. 

Por otro lado, la aprobación de la Ley de puertos de Galicia, ley que tiene por objeto establecer la 

organización portuaria de Galicia y el régimen jurídico de los puertos e instalaciones portuarias 

que son competencia de la Comunidad Autónoma de Galicia, hace necesario que se adapte la 

DEUP vigente, tramitada y aprobada de conformidad con el Texto refundido de la Ley de Puertos 

del Estado y de la Marina Mercante, a la normativa autonómica. 

En este sentido, la Disposición transitoria quinta, sobre el régimen transitorio aplicable a planes de 

utilización de espacios portuarios, a delimitaciones de los espacios y usos portuarios y a planes 

directores de infraestructuras, establece en su apartado primero que los planes de utilización de 

espacios portuarios y las delimitaciones de espacios y usos portuarios aprobados con anterioridad 

a la entrada en vigor de la presente ley mantendrán su vigencia, si bien, cuando se proceda a su 

primera modificación, estos planes deberán adaptarse a lo dispuesto en los artículos 52 y 53. 

Por lo tanto, de acuerdo con lo expuesto, el objeto del presente documento es la propuesta de 

modificación de la Delimitación de los espacios y de los usos portuarios (DEUP) del puerto de 

Santo Tomé-Tragove para la inclusión de las zonas antes descritas como parte del ámbito 

portuario y la asignación de usos a dichas zonas, en consonancia con los artículos 52 y 53 de la 

Ley 6/2017, de 12 de diciembre, de puertos de Galicia vigente. El documento que se obtenga de 

esta modificación será un anexo de la DEUP aprobada el 23/06/2014. 

Por último, las Directrices de Ordenación del Territorio de Galicia, plantean una serie de 

determinaciones relativas a las infraestructuras portuarias. Entre las determinaciones orientativas, 

se indica que se mejorará la integración de los espacios portuarios con sus entornos urbanos y 

territoriales desarrollando actuaciones de eliminación de barreras y de integración puerto-ciudad, 

garantizando, en todo caso, la funcionalidad portuaria. 

C
VE

: T
G

eO
71

Q
Q

y9
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//s
ed

e.
xu

nt
a.

ga
l/c

ve

https://sede.xunta.gal/cve?idcve=TGeO71QQy9


 Modificación DEUP Santo Tomé-Tragove (Cambados)

 
 

 Página 5 
 
 

Es por ello por lo que, en un entorno directamente vinculado con el casco urbano de Cambados, 

en un área en la que se encuentra en la actualidad el mercado de abastos, se propone la 

asignación de un uso mixto complementario–no estrictamente portuario, como zona de transición 

entre la zona urbana de Cambados y su zona portuaria, así como el uso no estrictamente 

portuario. 

3. PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

Tal como se expresa en el apartado anterior, esta modificación de la Delimitación de los espacios 

y los usos portuarios del puerto de Santo Tomé-Tragove tiene por uno de sus objetos definir el uso 

asociado a diversas áreas que no se hallaban incluidas en la zona de servicio portuaria durante la 

redacción de la mencionada DEUP y, por tanto, carecen de un uso asignado que considere las 

posibles actividades que se pueden desarrollar. 

En el caso de la concesión administrativa titularidad de Mariscos Daporta SL, se quiere dar 

constancia de la ampliación de la zona afectada por la concesión y sus efectos en el puerto, 

además de incluir los terrenos privados incorporados a la concesión en virtud de su pliego. 

A continuación, se definen en primer lugar los terrenos que se incorporan a la zona de servicio y el 

estudio del detalle de cada una de estas incorporaciones, ubicándolas en el contexto del ámbito 

portuario y definiendo posteriormente los usos que les correspondan según las actividades que allí 

se realizan y en su entorno, como también los usos que verán modificada su área asignada en el 

espacio portuario por adaptación a la vigente Ley de puertos de Galicia. 

Por último, se incluye la reasignación del uso portuario de la zona del mercado de abastos, 

describiendo el área de que se trata, así como las características del nuevo uso. 

3.1 Terrenos que se incluirán en la zona de servicio 

3.1.1 Arranque del paseo marítimo frente a la Praza do Concello 

Consta del terreno en cuña situado en el relleno ejecutado al inicio del paseo marítimo, frente a la 

Praza do Concello y que incluye parte del vial peatonal adyacente al borde marino, zona 

ajardinada, carril bici, plazas de aparcamiento, vía para automóviles y una esquina situada en la 

acera contraria al mar, que incluye parte de la acera y de un parque infantil. 

Vistos los usos definidos en la DEUP vigente y los dados en la zona colindante, se le asignará el 

uso de infraestructura básica (definido en el apartado 3.2.2. de esta memoria, representado con 

color gris), a la prolongación sobre el área adscrita del vial asfaltado dedicado a tránsito y 
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aparcamiento de automóviles; a los espacios de tránsito de peatones y carril bici, en prolongación 

de las zonas colindantes con este uso. 

La zona ajardinada y parque infantil, en consonancia con la modificación del uso de las áreas 

colindantes que se va a proponer en esta delimitación, se asignarán al uso no estrictamente 

portuario (definido en el apartado 3.2.4 de esta memoria). 

  

 Terreno adscrito según el Acta de 15/06/2015  Usos vigentes colindantes al terreno adscrito 

3.1.2 Borde peatonal litoral en rúa Ribeira de Fefiñáns 

Consta del terreno adyacente al borde litoral que recorre a lo largo la rúa Ribeira de Fefiñáns 

desde un poco antes de su intersección con la rúa San Gregorio hasta 60 metros antes de llegar al 

vial que articula el contradique del puerto de Tragove en dirección perpendicular a esta calle. Esta 

área incluye la zona peatonal adyacente al borde marino, su carril bici y dos zonas de rampas y 

escaleras de acceso a la lámina de agua. 

Aunque no cuente como una adscripción, porque los terrenos mencionados a continuación ya 

figuran en la anterior delimitación, también se le asignará usos a las escaleras de acceso a la 

lámina de agua de esta calle ubicadas en frente de la Alameda, que constan en la DEUP anterior 

pero no tenían asignado un uso. 

Vistos los usos definidos en la DEUP y la propuesta de modificación de los usos en la zona 

colindante, se le asigna el uso de infraestructura básica (definido en el apartado 3.2.2. de esta 

memoria, representado en color gris), a todos espacios adscritos, que constan de la acera de 

tránsito para peatones, el carril bici adyacente y los accesos de rampa y escaleras a la lámina de 

agua, en prolongación de los usos propuestos en esta modificación para las zonas colindantes. 

C
VE

: T
G

eO
71

Q
Q

y9
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//s
ed

e.
xu

nt
a.

ga
l/c

ve

https://sede.xunta.gal/cve?idcve=TGeO71QQy9


 Modificación DEUP Santo Tomé-Tragove (Cambados)

 
 

 Página 7 
 
 

  

 Terreno adscrito según el Acta de 15/06/2015  Usos vigentes colindantes al terreno adscrito 

3.1.3 Prolongación del contradique de Tragove 

Consta de la parte de la prolongación llevada a cabo en el extremo del contradique de Tragove, 

que se ejecutó en su día fuera de los límites del ámbito portuario. En dicha prolongación, a la 

infraestructura inicial se le añade una primera alineación recta de 105,50 metros en un ángulo de 

150º hacia el exterior del puerto y una segunda alineación al final de esta de 62 metros en 

dirección paralela al eje del contradique inicial. 

Asimismo, también está incluida en esta adscripción la lámina de agua ubicada hacia el exterior 

del puerto en los primeros 50 metros, medidos desde la parte más externa del vial contenido en el 

contradique, a modo de resguardo. 

Vistos los usos definidos en la DEUP y los dados en la zona colindante, se le asigna el uso de 

infraestructura básica (definido en el apartado 3.2.2. de esta memoria, representado con color 

gris), a toda la zona de servicio terrestre adscrita en este apartado. Al área de lámina de agua 

adscrita, como es el proceder habitual en este tipo de documentos, no hace falta asignársele un 

uso concreto de los permitidos en las aguas del puerto. 

  

Terreno adscrito según el Acta de 15/06/2015  Usos vigentes colindantes al terreno adscrito 
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3.1.4 Parcela y vial expropiados en Tragove 

Consta del terreno exterior al puerto que penetra en la parcela situada frente al muelle central de 

la explanada principal del puerto de Tragove, incluyendo tramo del vial que recorre la parte 

posterior de dicha explanada que no está incluido en el ámbito portuario. 

Vistos los usos definidos en la DEUP vigente y los propuestos en esta modificación en la zona 

colindante, se le asigna el uso de infraestructura básica (definido en el apartado 3.2.2. de esta 

memoria, representado con color gris), a la prolongación del vial más allá del área adscrita, 

siguiendo la alineación adyacente; y el uso complementario (definido en el apartado 3.2.1. de la 

memoria, representado en color cian), al resto del espacio, correspondiente al interior de la parcela 

hasta llegar al vial anteriormente citado. 

  

 Terreno ya expropiado y franja azul por expropiar  Usos vigentes colindantes al terreno expropiado 

3.1.5 Concesión administrativa titularidad de Mariscos Daporta 

En primer lugar, la isla de terreno no perteneciente al dominio público marítimo-terrestre situada al 

noroeste del puerto Tragove, donde en la actualidad se ubican parte de las instalaciones 

concesionales de Mariscos Daporta SL, son terrenos de titularidad privada. 

Dichos terrenos seguirán siendo propiedad privada a la extinción del título, puesto que incluye la 

condición de ser físicamente divisible del dominio público marítimo-terrestre, en la forma 

establecida en las condiciones particulares de este, pero están incorporados en la actual 

concesión otorgada en sus terrenos circundantes, que sí pertenecen a la zona de servicio del 

puerto desde su transferencia estatal. 

Por este motivo, la presente propuesta de modificación de la DEUP vigente incluirá estos terrenos 

privados en la zona de servicio del puerto, y les asignará el uso vigente de los terrenos en 

concesión circundantes. 

Por otro lado, el muelle de servicio y las tuberías de captación de la concesión administrativa 

otorgada a Mariscos Daporta SL, la cual fue transferida por el Real Decreto 3214/1982, de 24 de 
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julio, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del estado a la Comunidad 

Autónoma de Galicia, como ya ha sido mencionado en esta memoria, no se reflejaban en su 

totalidad en el plano adjunto en el que se formalizaron las citadas transferencias. 

Con motivo de la adscripción de 15/06/2015, se realizó un levantamiento topográfico del ámbito de 

dicha concesión con la finalidad de reflejar en ella la realidad cartográfica de las referidas 

instalaciones. Por lo tanto, en esta propuesta de modificación de la DEUP, se incluyen estas 

instalaciones en la zona de servicio del puerto y se les asigna el mismo uso complementario de la 

concesión. 

  

Terrenos incorporados a la concesión  Usos colindantes vigentes en terrenos en concesión 

3.2 Propuesta de delimitación de usos 

De la distribución de usos establecida en la delimitación de espacios y usos portuarios vigente 

aprobada con fecha 30/07/2014, únicamente se mantiene constante el uso pesquero. 

- Uso pesquero 

Definición 

Es el asignado a aquellos espacios en que se desarrolla fundamentalmente la actividad pesquera 

del puerto incluyendo el desembarco de capturas de pesca fresca y marisco desde los buques y 

su posterior manipulación, almacenaje y comercialización, así como la prestación de los servicios 

necesarios para las flotas y en general cualquier actividad necesaria para el mejor funcionamiento 

del sector. 
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Extensión del área 

Se asigna este uso, en Tragove, a la zona de la explanada abrigada por el dique en la que se 

encuentra la lonja y los edificios de departamentos y los muelles y rampas que se extienden desde 

el mismo hasta la rampa de varada. 

Por otro lado, los usos que se ven modificados o incluidos en la presente modificación respecto a 

la versión inicial de la delimitación de espacios y usos portuarios son: 

- Uso náutico - deportivo 

- Uso mixto pesquero – náutico - deportivo 

- Uso complementario 

- Uso de infraestructura básica 

- Usos necesarios para el transporte marítimo de pasajeros 

- Uso no estrictamente portuario 

- Uso mixto complementario – no estrictamente portuario. 

En los siguientes puntos se describe la distribución de usos que son propuesta de modificación. 

3.2.1 Uso náutico – deportivo 

Definición 

Es el que se asigna al espacio utilizado por las embarcaciones náutico-recreativas y deportivas, 

incluyendo los pantalanes para atraque de embarcaciones náutico-recreativas, así como las 

superficies terrestres y edificaciones dedicadas a la instalación de los servicios de apoyo y 

complementarios correspondientes a estas actividades. 

Extensión del área 

Se asigna este uso, en Santo Tomé, a las instalaciones náutico-recreativas asociadas a la isla 

artificial localizada dentro de la dársena. Así, comprende los pantalanes dispuestos en la citada 

isla artificial a la que se accede a través del puente que parte del paseo marítimo, si bien se 

permitirá el atraque de embarcaciones pesqueras menores en los pantalanes de Santo Tomé que 

por operativa portuaria se considere oportuno. 

La distribución de este uso se mantiene prácticamente constante a excepción de la retirada de una 

superficie de 951 m² correspondientes a la rampa de varada situada en la zona portuaria de Santo 

Tomé, a la que se le asignará un uso mixto pesquero – náutico – deportivo. 
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3.2.2 Uso mixto pesquero – náutico – deportivo 

Definición 

Es el que se asigna al espacio utilizado tanto por las embarcaciones náutico-recreativas y 

deportivas como por las embarcaciones pesqueras, incluyendo los pantalanes para atraque de las 

mismas, así como las superficies terrestres dedicadas a la instalación de los servicios de apoyo 

correspondientes a estas actividades. 

Extensión del área 

Comprende los pantalanes para el amarre de embarcaciones pesqueras y deportivas adosados al 

dique sur de la dársena de Tragove. Además, se le añade una superficie de 951 m² 

correspondientes a la rampa de varada de Santo Tomé, siendo esta la única superficie en tierra 

destinada a tal uso. 

3.2.3 Uso complementario 

Definición 

De acuerdo con el artículo 55 de la Ley 6/2017, de 12 de diciembre, de puertos de Galicia, en la 

zona de servicio portuaria podrán llevarse a cabo los usos complementarios o auxiliares de los 

usos portuarios de infraestructura básica, del tráfico marítimo de pasajeros, comerciales, 

pesqueros y náutico-deportivos, incluidos los relativos a actividades logísticas y de almacenaje y 

los que correspondan a empresas industriales o comerciales que justifiquen la localización en el 

puerto por su relación con el tráfico portuario, por el volumen de los tráficos marítimos que 

generan o por los servicios que prestan a los usuarios del puerto. 

Por lo tanto, en las áreas a las que se les asigna este uso se prevé el desarrollo de cualquiera de 

las actividades complementarias a las portuarias necesarias para el correcto funcionamiento y 

desarrollo del puerto, tales como almacenes, construcción y reparación naval y sus suministros, 

efectos navales, cetáreas, viveros, transformación y manipulación de la pesca, depuración de 

moluscos, avituallamiento, comercial y distribución, ocio y hostelería, aparcamiento, etc. 

Extensión del área 

Se mantiene como asignada a este uso el área que bordea la zona pesquera en la zona portuaria 

de Tragove, en la que se localizan las estaciones de procesado y depuración de molusco y la nave 

de Portos de Galicia, así como los edificios de departamentos (excluyendo los situados en la 
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edificación de la lonja). Incluye la rampa de varada y la explanada anexa a la misma, donde se 

ubican las instalaciones auxiliares para mantenimiento de embarcaciones. 

En la zona de Tragove, tras esta modificación, se sumarían a este uso los terrenos definidos en el 

apartado 3.1.4 correspondiente a la zona de parcela ya expropiada y por expropiar frente al muelle 

central, así como los terrenos, de dominio público y privados, vinculados a la concesión 

administrativa titularidad de Mariscos Daporta, SL referidos en el apartado 3.1.5. 

En el puerto de Santo Tomé, se mantienen en los usos complementarios las zonas no destinadas 

a los usos portuarios náutico-deportivos o de infraestructura básica, entre las que se sitúan las 

superficies destinadas a la estación de autobuses o el edificio del Instituto Social de la Marina. 

Además, también se incluye en esta área la superficie comprendida entre el paseo marítimo y la 

avenida de Galicia (PO-550), en la que se ubica la plaza de abastos y el taller, ambas concesiones 

administrativas, y las superficies destinadas a aparcamiento de vehículos que existen entre esos 

dos edificios. 

Es necesario destacar aquí, aunque se desarrollará con más detalle en un apartado posterior, que 

por aplicación de la Ley 6/2017, de 12 de diciembre, de puertos de Galicia muchas de las 

superficies asignadas en la DEUP vigente a este uso complementario en Tragove y Santo Tomé 

modificarán su asignación para vincularlas al uso no estrictamente portuario, ya que las 

actividades que allí se desarrollan son compatibles con el nuevo uso definido en la ley autonómica. 

3.2.4 Uso de infraestructura básica asignado a diques y viales 

Definición 

Las áreas a las que se les asigna este uso tienen como cometido fundamental el acceso y el 

abrigo del puerto, ambos necesarios para desarrollar las actividades portuarias en condiciones de 

seguridad y comodidad. 

Extensión del área 

En la dársena de Tragove, la superficie delimitada engloba el dique, el contradique y los viales de 

comunicación principales, así como el vial de conexión con la carretera PO-550 (avenida de 

Galicia), que constituye un vial de infraestructura básica hasta el puerto de Santo Tomé, a la altura 

del acceso al taller en concesión. 
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En ese puerto, el área de infraestructura básica abarca el dique de abrigo, el muelle en T y el vial 

de acceso a la playa de Santo Tomé y al dique de abrigo, así como la zona de estacionamiento 

situada junto a dicho vial. 

La presente modificación de la DEUP añade a este uso los viales definidos en los apartados 3.1.1 

y 3.1.4, correspondientes a los terrenos a incluir al inicio del paseo marítimo y tras la explanada de 

Tragove, respectivamente, como también la zona de acera incorporada y definida en el apartado 

3.1.2. También se sumará a este uso la prolongación del contradique, según se recoge en el 

apartado 3.1.3. 

Tras esta modificación, se asignan a este uso las zonas peatonales especificadas en el apartado 

3.1.1 de este documento, en el paseo marítimo a la altura de Praza do Concello, y en el apartado 

3.1.2, a la parte peatonal del vial de acceso por la Rúa Ribeira de Fefiñáns. 

3.2.5 Usos necesarios para el transporte marítimo de pasajeros 

Definición 

De acuerdo con el artículo 55 de la Ley 6/2017, de 12 de diciembre, de puertos de Galicia, son los 

usos necesarios para llevar a cabo el transporte de las personas usuarias del transporte marítimo 

competencia de la Comunidad Autónoma de Galicia. 

Extensión del área 

Este uso se mantiene en el puerto de Tragove, pero adopta ahora la denominación dada por la 

vigente ley autonómica de puertos de Galicia, y se refiere exclusivamente al pantalán para el 

embarque y desembarque de los usuarios del transporte marítimo. 

3.2.6 Uso no estrictamente portuario 

Definición 

En los terrenos de la zona de servicio portuaria que no reúnan las características naturales de 

bienes de dominio público marítimo-terrestre definidos en el artículo 3 de la Ley 22/1988, de 28 de 

julio, de costas, se podrán admitir otros usos no estrictamente portuarios, tales como 

equipamientos culturales, recreativos, certámenes feriales, exposiciones y otras actividades 

comerciales e industriales no portuarias, siempre que resulten compatibles con los usos antes 

definidos, que no se perjudique globalmente el desarrollo futuro del puerto y de las operaciones de 

tráfico portuario y se ajusten a lo establecido en el planeamiento urbanístico en vigor, así como a 
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lo previsto en la normativa de costas en materia de protección del dominio público marítimo-

terrestre adscrito. 

Extensión del área 

Este uso se concentra en los terrenos del puerto de Santo Tomé, en donde, tras su definición en la 

Ley de puertos de Galicia, observamos que existen actividades que se desarrollan en la actualidad 

que resulta más idóneo asignarlas a este uso, como pueden ser las instalaciones de hostelería, el 

centro de salud y el Centro Museístico, así como la franja de paseo marítimo y de fachada 

marítima situada en Ribeira de Fefiñáns hasta el cruce con la rúa Pombal, a ambos lados de ellas, 

y entre el Centro Museístico y la playa de Santo Tomé, entre la fachada marítima y el vial 

portuario. 

3.2.7 Uso mixto complementario – no estrictamente portuario 

Definición 

Este uso se asigna de acuerdo con la Ley 6/2017, de 12 de diciembre, de puertos de Galicia, en la 

que se contemplan los usos complementarios, previamente citado, y el no estrictamente portuario. 

En particular, se indica que en aquellos terrenos de la zona de servicio portuaria que no reúnan las 

características naturales de bienes de dominio público marítimo-terrestre, podrán admitirse otros 

usos no estrictamente portuarios, tales como equipamientos culturales, recreativos, certámenes 

feriales, exposiciones y otras actividades comerciales e industriales no portuarias siempre que 

resulten compatibles con los usos permitidos en la ley. 

Extensión del área 

El área asignada al uso mixto complementario-no estrictamente portuario se corresponde con la 

zona que incluye el actual mercado de abastos y un área de terreno anexa al mismo hacia el 

paseo marítimo. 

En particular se trata del Área de movimiento de la edificación nº 4 definida en el Plan Especial de 

Ordenación Portuaria del puerto de Cambados, documento que en fecha de redacción de la 

presente documentación se encuentra en tramitación. 

Se entiende por Áreas de movimiento de la edificación (AME) aquellos espacios susceptibles de 

ser ocupados por la edificación. El AME nº 4 dispone de una superficie de 3.542 m², área a la que 

se le ha sido asignado un uso complementario en la Delimitación de espacios y usos portuarios del 

puerto de Cambados aprobada en el año 2014. 
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Sin embargo, y con la propuesta de modificación en este punto planteada, con el fin de adecuar la 

planificación portuaria a la realidad portuaria y del entorno urbano de Cambados, se reasigna la 

totalidad de la superficie al uso mixto complementario – no estrictamente portuario, asignándole al 

no estrictamente portuario una limitación del 15% de la superficie total del área. 

A continuación, se desglosa la distribución de superficies asignada a este nuevo uso. 

USO MIXTO COMPLEMENTARIO–
NO ESTRICTAMENTE PORTUARIO 

Distribución usos (%) Superficie (m²) 

Uso no estrictamente portuario 15 531,3 

Complementario 85 3.010,7 

TOTAL 100 3.542,0 

3.3 Propuesta de delimitación de la zona de servicio 

Por lo tanto, como hemos justificado en los apartados anteriores, la nueva zona de servicio se 

compone de las superficies siguientes: 

1. Los terrenos de dominio público marítimo-terrestre reflejados en el plano correspondiente 

formalizado el 15/06/2015. 

2. Los terrenos expropiados para la ejecución de la obra definida en el Proyecto de terminación de 

las obras del camino de acceso y dique de abrigo en Tragove, Cambados (referencia 39D21-02). 

3. Los terrenos privados incorporados a la concesión administrativa otorgada a Mariscos Daporta, 

SL para estación depuradora de moluscos en el puerto de Tragove. 

4. La parcela de 883,50 metros cuadrados de superficie propiedad de los herederos de D. José 

Manuel Costa Vieites en el puerto de Tragove, que le fue devuelta el 12/11/1999 al Sr. Costa 

Vieites en cumplimiento de la sentencia del Tribunal Supremo en el recurso nº 03/0001768/1987. 

Todas estas incorporaciones se documentan en los anexos a esta memoria y se delimitan en los 

planos de la presente propuesta de modificación de la DEUP. 
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4. ALCANCE Y EFECTOS DE LA MODIFICACIÓN 

El artículo 53 de la Ley 6/2017, de 12 de diciembre, de puertos de Galicia determina que se 

produce una modificación significativa en una delimitación de espacios y usos portuarios de una 

instalación en aquellas que supongan una variación aislada o acumulada superior al quince por 

ciento de la superficie atribuida a un determinado uso, excepto aquellas modificaciones que 

afecten a usos no específicamente portuarios, que tendrán en todo caso carácter de alteraciones 

significativas. 

En este caso, se asignan usos no estrictamente portuarios a distintas superficies del cuerpo, 

además de modificar la zona de servicio definida en la DEUP de Santo Tomé-Tragove vigente. Por 

lo tanto, se trata de una modificación sustancial que, de acuerdo con el citado artículo 53, se 

someterá al mismo procedimiento de aprobación que se determina en el artículo 52, es decir, 

como si se tratase de una nueva DEUP. 

La siguiente tabla muestra las variaciones producidas sobre superficies asignadas a los distintos 

usos: 

USO 
DEUP MODIFICACIÓN 

S (m²) S (m²) 

PESQUERO 30.333 30.333

NÁUTICO-DEPORTIVO 9.560 8.609

MIXTO PESQUERO Y NÁUTICO-DEPORTIVO 0 951

INFRAESTRUCTURA BÁSICA 58.996 69.142

COMPLEMENTARIO 130.222 104.087

NO ESTRICTAMENTE PORTUARIO 0 21.946

MIXTO COMPLEMENTARIO-NO ESTRICTAMENTE 
PORTUARIO 

0 3.542

TOTAL ZONA DE SERVICIO TERRESTRE 229.110 238.609

TOTAL ZONA DE SERVICIO LÁMINA DE AGUA 569.372 569.382

SUPERFICIE TOTAL ZONA DE SERVICIO DEL PUERTO 798.483 807.991
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Para el cálculo reflejado en la anterior tabla no se ha tenido en cuenta la superficie de los 

pantalanes, ya que al tratarse de instalaciones flotantes sobre la lámina de agua no están 

consolidadas como superficies terrestres. 

La disposición de los pantalanes flotantes reflejada en los planos del presente documento podrá 

variar en función de la demanda de uso. Asimismo, si bien se les asigna un uso característico, 

podrán ser compatibles otros usos con base en la operatividad funcional del puerto. 

En los planos adjuntos a la presente memoria se reflejan gráficamente y con precisión las 

modificaciones anteriormente descritas. 

Por otra parte, las concesiones y autorizaciones en el dominio público portuario que resulten 

incompatibles con las determinaciones de la delimitación de los espacios y usos portuarios vigente 

deberán adaptarse a ella. A tal efecto, deberá procederse a la revisión de sus condiciones en 

aquellos extremos que fuera preciso o, en su caso, al rescate de la concesión según lo establecido 

en la ley sectorial. 

En tanto no se proceda a la revisión de las condiciones de los títulos demaniales afectados o, en 

su caso, a su rescate, estos seguirán sujetos a las condiciones de otorgamiento sin que pueda 

concederse prórroga del plazo de duración, ni autorizar modificaciones o transmisiones de su 

titularidad hasta que se diera cumplimiento a lo estipulado en el apartado anterior. 

La aprobación de la presente modificación de la DEUP llevará implícita la declaración de utilidad 

pública a efectos de expropiación de los bienes y derechos y de rescate o revisión de las 

concesiones que requiera la actuación portuaria en el ámbito de la delimitación, así como la 

afectación al uso portuario de los bienes patrimoniales y demaniales públicos incluidos en la zona 

de servicio que sean de interés para el puerto de acuerdo con lo previsto en la legislación 

aplicable. 

Asimismo, la aprobación de la modificación de la delimitación habilitará para la revocación sin 

indemnización de las autorizaciones que resultasen incompatibles con esta, o bien para acordar su 

adaptación a ella. 

5. DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Conforme a lo establecido en la Disposición transitoria sexta de la Ley 6/2017, de 12 de diciembre, 

de puertos de Galicia, en tanto no se proceda a la aprobación de los planes especiales de 

ordenación portuaria, las obras promovidas por particulares que estén sujetas a control preventivo 

municipal, así como las obras de las administraciones públicas portuarias, se ajustarán, en lo que 

respecta a parámetros urbanísticos, a las siguientes normas de aplicación directa, las cuales 
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tendrán carácter subsidiario del plan especial de ordenación urbanística del puerto y no vinculan ni 

limitan la definición de la estructura general y usos pormenorizados en el ámbito portuario que 

corresponden al plan especial: 

a) Usos permitidos: los indicados en la Ley 6/2017, de 12 de diciembre, de puertos de Galicia (y, 

por ende, en este documento). 

b) Normas de edificación: 

1.ª Alturas: la altura máxima de coronación de las edificaciones será de 12 metros, exceptuándose 

de esta delimitación aquellas instalaciones singulares destinadas al servicio del puerto, tales como 

silos, grúas, depósitos, frío, torres de alumbrado y balizamiento. 

2.ª Superficie edificable: máximo de 1,5 metros cuadrados de superficie construida por cada metro 

cuadrado sobre la superficie en planta de la edificación resultante. 

3.ª Normas estéticas: las edificaciones deberán integrarse estéticamente en el conjunto del puerto, 

sin provocar rupturas con el entorno por diseño, color o remates, debiéndose cumplir la normativa 

de patrimonio dictada por la dirección general de la Administración autonómica competente en 

materia de patrimonio en la zona donde sea de aplicación. 

6. RELACIÓN DE PLANOS 

Esta modificación sustancial de la Delimitación de los espacios y de los usos portuarios del puerto 

de Cambados se compone de los siguientes planos: 

01. Situación y emplazamiento 

02. Zona de servicio vigente en Tragove 

03. Zona de servicio vigente en Santo Tomé 

04. Zona de servicio propuesta en Tragove 

05. Zona de servicio propuesta en Santo Tomé 

06. Superficies propuestas en Tragove 

07. Superficies propuestas en Santo Tomé 

08. Usos vigentes en Tragove 
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09. Usos vigentes en Santo Tomé 

010. Usos propuestos en Tragove 

011. Usos propuestos en Santo Tomé 

Santiago de Compostela, julio de 2020 

 

El jefe de departamento de planificación portuaria 

 

 

 

Andrés D. Cervantes Refojos 

 

La jefa de explotación y planificación portuaria 

 

 

 

Ana Isabel Calzadilla Bouzón 
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ANEXOS 

ANEXO Nº 1: ACTA Y PLANO DE ADSCRIPCIÓN DE 15/06/2015 
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GRÁFICO DE FOLLAS

USOS PROPOSTOS EN TRAGOVE

10 de 11 1:2000

JULIO 202013-07 · 13-36

CAMBADOS_MDEUP_202004_AI_1

ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL PORTOS DE GALICIA

CAMBADOS - PONTEVEDRA

USOS PORTUARIOS NO PORTO DE SANTO TOMÉ E TRAGOVE

MODIFICACIÓN DA DELIMITACIÓN DE ESPAZOS E

USO COMPLEMENTARIO

USO NAUTICO - DEPORTIVO

USO MIXTO PESQUERO - NAUTICO - DEPORTIVO

USO TRANSPORTE MARÍTIMO PASAJERO

USO PESQUERO

USOS PROPOSTOS DEUP CAMBADOS

104.087 m²

SUPERFICIE
LAMINA DE AGUA

SUPERFICIE
ZONA TERRESTRE

8.609 m²

69.142 m²

30.332 m² 2.135 m² (*) 

488 m² (*) 

94 m² (*) 

TOTAL ZONA DE SERVICIO TERRESTRE

TOTAL ZONA DE SERVICIO LÁMINA DE AGUA

SUPERFICIE TOTAL ZONA DE SERVICIO DEL PUERTO
(*) La superficie de pantalanes se indica a título informativo, no computando esta a los efectos del plan por
tratarse de instalaciones flotantes para atraque, no consolidadas como superficies terrestres.

238.609 m²

569.382 m²

807.991 m²

USO INFRAESTRUCTURA BASICA 

USO NO ESTRICTAMENTE PORTUARIO 21.946 m²

951 m²

USO MIXTO COMPLEMENTARIO - NO ESTRICTAMENTE PORTUARIO 3.542 m²
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